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								    				    DERECHO PROCESAL





 Concepto, Clasificación y Fuentes del Derecho Procesal













 Definición





 Desde el punto de vista etimológico, la palabra procedimiento deriva

de la voz latina "procedere", que significa avanzar, poner en movimiento,

progresar, etc.





 El Profesor Benavente define el Derecho Procesal diciendo que es:

"aquella rama del Derecho que regula la forma solemne en que se proponen,

discuten y resuelven las cuestiones sometidas a los tribunales".





 El Profesor Alessandri, por su parte, concibe el Derecho Procesal

como: "el conjunto de reglas referentes a la organización y atribuciones de

los tribunales, a la forma de hacer valer las acciones en los juicios y a

la manera de solicitar de los tribunales su intervención en los actos de

jurisdicción voluntaria".





 Para el Profesor Chiovenda, el Derecho Procesal es: "el conjunto de

normas que regulan la actuación de la ley en el proceso y, particularmente,

la relación procesal".





 El Profesor Carnelutti lo define diciendo que: "es aquel derecho que

simplemente regula el proceso, o sea, la operación mediante la cual se

obtiene la solución del juicio."





 Aun cuando las definiciones anteriores, a la simple vista, pudieran

parecernos contradictorias, la verdad es que ello es sólo aparente y

obedece a que cada autor ha tenido un punto de vista diverso para

formularlas.





 En cuanto a la denominación de esta rama del Derecho, si bien la

expresión Derecho Procesal parece prevalecer tanto en la doctrina como en

la legislación, esta rama ha tenido y tiene otras denominaciones.





 En efecto, hasta el siglo XVIII, su contenido era el de simple

práctica y de ahí que a los libros sobre la materia se les denominara de

Práctica Judicial. Luego en el siglo XIX se les denominó Derecho del

Procedimiento, y a quienes lo cultivaban procidimentalistas.





 Pero la expresión derecho del procedimiento que se emplea en algunas

legislaciones no aparece del todo correcta desde que se refiere sólo a una

parte del Derecho Procesal dejando afuera otra de gran importancia, como la

parte orgánica.





 A comienzos del siglo XX se abre camino en los países latinos –Italia,

Universidad de Bolonia- una concepción coherente y sistemática del Derecho

Procesal que se inicia principalmente con Chiovenda, autor que propone

denominar a esta rama Derecho Procesal.













 Clasificación





 Desde el momento en que el Derecho Procesal comprende el estudio del

órgano judicial de sus atribuciones y del procedimiento, fácil es advertir

que permite ser clasificado en dos grandes ramas:





 – Derecho Procesal Orgánico





 – Derecho Procesal Funcional





 El Derecho Procesal Orgánico se preocupa de todo lo relacionado con la

organización y las atribuciones de los tribunales de justicia.





 El Derecho Procesal Funcional reglamenta, en cambio, la forma o manera

como los tribunales desempeñan sus atribuciones. Es decir los

procedimientos.





 El Derecho Procesal Funcional, a su vez, permite ser subclasificado

en:





 – Derecho Procesal Civil





 – Derecho Procesal Penal





 Ello, según si en el proceso respectivo se pretende la actuación de

una ley civil o de una penal.





 Además, podemos encontrar en otras ramas del derecho aspectos de orden

procesal y así se hablará de Derecho Procesal Laboral, Derecho Procesal

Tributario, etc.





 En síntesis, hay grandes temas de los cuales el Derecho Procesal se

preocupa, estos son:





 1) El tribunal





 2) La Jurisdicción





 3) La Competencia





 4) La acción





 5) El Proceso





 6) El Procedimiento





 En términos más simples, podemos decir que el Derecho Procesal

comprende el estudio de dos órdenes de materia:





 – El referente a los tribunales, su organización y atribuciones.





 – El referente al proceso, su procedimiento y la ritualidad de

éste.





 En el primer caso se habla de Derecho Procesal Orgánico y en el

segundo de Derecho Procesal Funcional.













 ¿Por qué existe el Derecho Procesal?, ¿cuál es su fundamento?





 En efecto, es prácticamente imposible concebir la existencia de una

sociedad sin que en ella se susciten conflictos de intereses entre las

personas y por ello existen normas jurídicas que rigen las relaciones

humanas en los aspectos que adquieren relevancia jurídica. Pero, resulta

que las normas son susceptibles de ser vulneradas. Es decir, el conflicto

es el fundamento.





 Producido el quebrantamiento de la norma jurídica, es preciso

encontrar una solución que haga cesar el conflicto.





 Son tres las soluciones posibles:





 – La Autotutela





 – La Autocomposición





 – La Heterocomposición





 1° La Autotutela





 Consiste en la relación directa y personal de quien se hace justicia

por sí mismo (autodefensa). Justicia por mano propia.





 En general, este medio de solución de conflictos se halla prohibido

por el Derecho e incluso puede llegar a significar la comisión de un

delito, o configurar un vicio del consentimiento en el plano civil.





 La autotutela o autodefensa se caracteriza porque uno de los

individuos involucrados en el conflicto intenta solucionarle mediante su

acción directa.





 En forma excepcional se acepta la autotutela, como en los siguientes

casos:





 – La huelga legal





 – El derecho legal de retención





 – La legítima defensa





 2° La Autocomposición





 Existe en este caso, sumisión o renuncia total o parcial del derecho

afectado por la parte perjudicada por el quebrantamiento de la norma

jurídica. Es decir, hay un acuerdo directo y pacífico entre las partes con

el objeto de poner término a los conflictos





 La autocomposición puede ser unilateral o bilateral.





 Es unilateral cuando las concesiones o renuncias provienen de una sola

de las partes en conflicto, como ocurre en el caso del desistimiento,

allanamiento o renuncia.





 Es bilateral cuando la renuncia o concesión proviene de ambas partes,

como en el caso de la transacción, conciliación o avenimiento.





 En la autocomposición es posible la intervención de un tercero que

actúa inter-parte. Este tercero se limita a proponer una solución al

conflicto, pero no la impone, el conflicto se resuelve por obra de las

propias partes. Se trata de una mediación o buenos oficios donde las partes

no se comprometen a aceptar la solución que proponga este tercero.





 Entre las formas de autocomposición destacan la conciliación, la

transacción, el avenimiento y la mediación.





 La transacción es una forma autocompositiva de solución de conflictos

que se reglamenta como un contrato en los artículos 2446 y siguientes del

Código Civil, mediante el cual las partes solucionan extrajudicialmente un

litigio pendiente o bien precaven uno eventual.





 La conciliación consiste un acto jurídico bilateral en cuya virtud las

partes, a iniciativa del juez que conoce del proceso, logran, durante su

desarrollo, ponerle fin de mutuo acuerdo. En la mayoría de los juicios es

un trámite esencial que no se puede obviar.





 El avenimiento consiste en el acuerdo que logran directamente las

partes durante el proceso y en virtud del cual ponen término al conflicto

cuya resolución estaba pendiente, expresándolo así al tribunal que conoce

de la causa.





 La mediación consiste generalmente en la intervención de un tercero,

que no es el juez, antes del eventual juicio, y que pretende que las partes

arriben a un acuerdo para evitar un juicio.













 3° La Heterocomposición





 La tercera alternativa para solucionar la controversia consiste en

atribuir al Estado la facultad de dirimir los conflictos.





 En este caso, las partes presentan la controversia a la autoridad y

quedan sometidas a la decisión de ésta. Así las cosas, aquí el conflicto ya

no se resuelve por obra de las partes porque estas están obligadas a la

decisión de la autoridad, es decir, se produce la intervención de un

tercero que está supraparte y por ello se habla de heterocomposición.





 Surge aquí la noción de proceso como medio, como herramienta idónea

para dirimir imparcialmente, por medio de un juicio y por actos de la

autoridad, un conflicto de intereses de relevancia jurídica.





 La importancia del proceso radica en que:





 1) Es la única forma esencialmente jurídica de resolver un

conflicto.





 2) No solo sirve a las partes para precisar sus derechos en

conflicto sino que también sirve al Estado para el mantenimiento del orden

jurídico y la conservación de la paz social.





 3) Por último, el proceso es el medio que ofrece mayores

posibilidades de aportar una solución justa y pacífica al litigio.













 Índole y Naturaleza del Derecho Procesal





 Esta materia origina diversas e importantes cuestiones:





 a) ¿El Derecho Procesal es derecho sustantivo o adjetivo?





 b) ¿El Derecho Procesal forma parte del Derecho Público o del

Derecho Privado?





 Derecho Sustantivo y Derecho Adjetivo





 Se atribuye al jurisconsulto Ingles Jeremías Bentham la clásica

división del derecho en sustantivo y adjetivo.





 Derecho sustantivo es aquel que, puede existir por sí solo; y derecho

adjetivo, en cambio, es aquel que necesita de la presencia de otro derecho

para ponerlo en movimiento.





 En consecuencia, para Bentham y demás partidarios de esta

clasificación del Derecho, el Derecho Civil es esencialmente sustantivo y

el Derecho Procesal, adjetivo.





 También dentro de este mismo orden de ideas, al Derecho Procesal se le

llama frecuentemente derecho formal, para significar con ello que regula la

forma o manera como los intereses jurídicos son tutelados por el Estado; en

contraposición al Derecho Civil, llamado derecho material, porque es el

destinado a regular los asuntos o negocios que después ofrecen la sustancia

o el material del proceso.





 La doctrina moderna nos enseña que el Derecho Procesal, antes que

adjetivo o formal, es un derecho instrumental, o sea, que es el medio de

que se vale el Estado para obtener la debida tutela o resguardo de los

derechos consagrados en las leyes de fondo.





 Derecho Público y Derecho Privado





 Esta clasificación del Derecho es tradicional.





 Derecho Público es aquel que regula las relaciones entre el Estado y

los particulares, o las de los Estados entre sí.





 Derecho Privado es aquel que regula las relaciones de los particulares

entre sí y en cuanto tales.





 Sin embargo, no podemos dejar de reconocer que hoy día esta

clasificación es sumamente combatida. Se dice que el Derecho es uno solo y

que lo que se cree ver como Derecho Público o Derecho Privado es más bien

un mismo fenómeno que dos diversos; a pesar que en un caso se acentúa la

tutela o protección del interés colectivo y en el otro, la del interés

individual. Esta clasificación tendría así sólo un valor histórico o

tradicional.





 El hecho es que ella existe; y que para una gran masa de civilistas,

el Derecho Procesal es derecho privado, y para los cultores del Derecho

Público pertenece, en cambio a esta última rama.





 La doctrina actualmente imperante enseña que el Derecho Procesal, si

bien participa en gran parte del Derecho Público, se encuentra en una

posición central y privilegiada con respecto a las demás ramas del Derecho.





 En efecto, el Derecho Procesal organiza y fija las atribuciones de un

Poder del Estado, como es el Judicial; regula las relaciones de las partes

frente al juez. O aún, de terceros frente a éste (ejemplo: testigos,

peritos, etc.); precisa los efectos de las sentencias pronunciadas por el

juez como acto de soberanía, etc., materias todas, evidentemente, de

Derecho Público.





 En una palabra, casi todo el proceso está fundado en una relación de

Derecho Público que existiere entre las partes y el Estado, que se inicia

mediante el ejercicio de lo acción y que termina con la dictación de la

sentencia definitiva.





 Pero, al mismo tiempo, participa de elementos propios del Derecho

Privado, ya que el procedimiento, en la mayoría de los casos, están

establecido para tutelar el interés privado; a lo que cabe agregar que, por

regla general el proceso comienza a petición de parte, no hay causas que se

inicien de oficio, y que el juez falla dentro de los límites que las

partes le han señalado en sus presentaciones fundamentales, cuales son la

demanda y la contestación..













Características del Derecho Procesal





 1) Es de derecho público.





 2) Gran parte de las normas procesales son de orden público.





 3) Es instrumental ya que es el instrumento o medio que permite obtener

 la observancia del derecho material.





 4) Es un derecho formal pues regula las formas de las actividades que

 se deben realizar para obtener del Estado la garantía del goce de

 los bienes jurídicos.





 5) Es un derecho autónomo porque tiene un régimen jurídico propio,

 independiente del derecho material que pretende amparar. A esta

 autonomía se llegó luego de una evolución de las antiguas

 concepciones privatistas del derecho procesal.





Importancia del Derecho Procesal





 Sin el Derecho Procesal las otras ramas del Derecho serían letra

muerta; es la acción judicial y el procedimiento al que le da lugar quienes

viene a darle vida y aplicación práctica a las normas que consagran los

derechos subjetivos o adjetivos.





 Por último, para otros (y esto dice relación más bien con el Derecho

Procesal Penal y Constitucional) la importancia del Derecho Procesal se

justifica por ser la rama de las ciencias jurídicas que se preocupa de la

manera como se debe ejercer y defender los derechos individuales en caso

que ellas sean violadas, las cuales son, sin duda, una de las mayores

conquistas de la civilización actual.





Fuentes del Derecho Procesal





 Fuentes en el sentido del lugar de donde estas particulares normas

surgen, se originan.





 Los autores acostumbran clasificar las fuentes del Derecho Procesal

en:





 – Fuentes Directas: La Ley, la Constitución Polìtica, Los Autos

 Acordados.





 – Fuentes Indirectas: La Doctrina, La Costumbre y la

 Jurisprudencia. Algunos agregar las prácticas y usos procesales.





I.- La Ley





 Es la primera y fundamental fuente del Derecho Procesal.





 La ley procesal, al igual que la mayoría de las normas legales,

difiere de una nación a otra, pues se dicta para satisfacer las necesidades

sociales del país de origen, las cuales son también diversas según sea el

lugar y el tiempo en que aquéllas se promulguen.





 La ley procesal es la norma procesal por excelencia. En su forma es

igual a las demás leyes y sólo se diferencia de ellas por su contenido.





 Habrá leyes procesales orgánicas y funcionales según se refieran a la

organización de los tribunales y sus atribuciones; o al procedimiento y su

ritualidad. Asimismo podrán distinguirse leyes procesales civiles o

penales, según se refieran a materias de una u otra rama del derecho.





 En Chile las fuentes legales básicas del Derecho Procesal son:





 1° La Constitución Política de la República





 Es posible encontrar preceptos de orden procesal en la Constitución

Política que como estatuto fundamental del Estado contempla los principios

rectores del Derecho Procesal nacional. Tanto en su capitulo III "De los

Derecho y Deberes Constitucionales", hasta el Capítulo VI, arts., 76 al 82.





 Entre otras disposiciones la Constitución Política:





 a) Reconoce la función jurisdiccional entregándola a los Tribunales de

 Justicia bajo la jerarquía de la Corte Suprema. Art., 76 CP.



Establece ciertos principios básicos de la organización judicial como la

independencia,

Artículo 76.- La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de

resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los

tribunales establecidos por la ley. (art., casi idéntico al 1 del COT)

Ni el Presidente de la República ni el Congreso pueden, en caso alguno,

ejercer funciones judiciales, avocarse a causas pendientes, revisar los

fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos

fenecidos"



La legalidad,

Artículo 6º.- Los órganos del Estado deben someter su acción a la

Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el

orden institucional de la República.

Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o

integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo".



La responsabilidad,

Artículo 79.- "Los jueces son personalmente responsables por los delitos de

cohecho, falta de observancia en materia sustancial de las leyes que reglan

el

Procedimiento, denegación y torcida administración de justicia y, en

general,

de toda prevaricación en que incurran en el desempeño de sus funciones".





Además entre las garantías constitucionales, el artículo 19 N°3 establece

la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, que

proyectada al campo del proceso se traduce en la obligación de

imparcialidad del juez. Art. 19° N° 3 "La igual protección de la ley en el

ejercicio de sus derechos".







Otro es el derecho al denominado Juez Natural. "Nadie podrá ser juzgado por

comisiones especiales, sino por el tribunal que señalare la ley y que se

hallare establecido por ésta con anterioridad a la perpetración del hecho".







También se establece el Derecho a la Defensa Jurídica. "Toda persona tiene

derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna

autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida

intervención del letrado si hubiere sido requerida. Tratándose de los

integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este

derecho se regirá, en lo concerniente a lo administrativo y disciplinario,

por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos". La ley arbitrará

los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes no

puedan procurárselos por sí mismos



La Constitución garantiza también el derecho al debido proceso, esto es,

aquel que cumple con todas las normas esenciales que garantizan un correcto

ejercicio de la función jurisdiccional y de la acción procesal. "Toda

sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso

previo legalmente tramitado.

Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un

procedimiento y una investigación racionales y justos"·.











 La Constitución, además, establece una serie de garantías

 penales, por ejemplo:



"La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad Penal".



"Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley

promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley

favorezca al afectado".



"Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona

esté expresamente descrita en ella".











 a) Finalmente se reglamentan acciones destinadas a proteger las

 garantías constitucionales referidas, cuales son el recurso de

 protección y el recurso de amparo.





















 2° Los Códigos Procesales





 Entre ellos encontramos:





 – El Código Orgánico de Tribunales





 – El Código de Procedimiento Civil





 – El Código Procesal Penal





 – El Código de Justicia Militar





 3° Leyes Ordinarias o Normativas





 Existen diversas leyes que se refieren a materias procesales como, por

ejemplo, la Ley N°19.968 que crea los tribunales da familia; o la ley

N°18.101 que establece el procedimiento para los juicios de arrendamiento

de predios urbanos; etc.





 4° Decretos Leyes y Decretos con Fuerza de Ley





 Existen varios decretos leyes y decretos con fuerza de ley que han

modificado o complementado los diferentes cuerpos legales anteriores.





Interpretación de la Ley Procesal





 Las normas del Código Civil relativas a la interpretación jurídica son

igualmente aplicables en materia procesal, al igual que la regla de la

especialidad y los adagios jurídicos.





 Sólo resta agregar, siguiendo al uruguayo Couture que para la mejor

interpretación de la ley procesal, sería adecuado consagrar en los Códigos

Procesales, los principios formativos en la materia para así guiar al juez

en su labor interpretativa.





Vigencia o Límites de la Ley Procesal en el Tiempo





 Los actos judiciales, por su propia naturaleza, son esencialmente

complejos. Se trata de una serie de actos, encadenados los unos a los

otros, cuyo conjunto constituye el proceso. Se desarrollan, en

consecuencia, en un espacio de tiempo más o menos largo.





 En el intertanto, puede dictarse una ley que introduzca

modificaciones, ya en la organización y en las atribuciones de los

tribunales, ya en el procedimiento mismo; y se suscita de inmediato la

cuestión de saber si esa nueva ley va a producir efectos en los juicios

futuros a que puede dar origen una relación jurídica material ya formada, o

bien, en los juicios actualmente pendientes al momento de dictarse la

referida ley y, aun, en los juicios afinados.





Soluciones ante Nuestro Derecho





1.- Es evidente que si una nueva ley procesal pretendiera afectar a un

juicio va terminado y privar con ello al titular del derecho reconocido en

la sentencia, dicha ley sería inconstitucional por cuanto nuestra Carta

Fundamental reconoce como derecho constitucional la inviolabilidad de todas

las formas de propiedad sin distinguir el origen o título de este dominio,

a menos que a esa persona se le expropiara tal derecho y se le pagara la

correspondiente indemnización. Es decir, habría ingresado al patrimonio y

estaría amparada por la garantía del art., 19n°21 del la CP.





2.- Si se trata de una relación material ya formada (ejemplo: se celebra un

contrato, se otorga un testamento, etc.), la cual después da origen a un

pleito y antes de su iniciación se dicta una nueva ley procesal, también es

evidente que este juicio se regirá en toda su amplitud por la ley nueva,

pues "las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los

juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban

empezar a regir" (artículo 24, inciso 1°, de la ley sobre efecto

retroactivo de las leyes).





 Hay una importante excepción a este principio, referente a los medios

probatorios, que consagra el artículo 23 de esa misma ley y que dice: "Los

actos o contratos válidamente celebrados bajo el imperio de una ley podrán

probarse bajo el imperio de otra por los medios que aquélla establecía para

su justificación, pero la forma en que deba rendirse la prueba estará

subordinada a la ley vigente al tiempo en que se rindiere".





 Distingue, así nuestro legislador, entre los medios probatorios mismos

y la forma o manera de rendirlos:





 – Los primeros se rigen siempre por la ley antigua, pues dicen

 relación con la existencia del acto o contrato.





 – La segunda, por versar sobre un aspecto formal de la cuestión, se

 ajusta a la nueva ley.





3.- Por último, si se trata de un juicio pendiente, y en el intertanto se

dicta una nueva ley procesal, será necesario subdistinguir:





 – Si estamos en presencia de una nueva ley que diga relación con la

 organización o las atribuciones de los tribunales (ejemplo:

 supresión o creación de tribunales, alteración de su competencia,

 etc.)





 – Si se trata de una nueva ley que se refiera estrictamente al

 procedimiento (por ejemplo: creación o eliminación de determinados

 trámites o actuaciones).





 1° Nueva Ley Procesal Orgánica





 Si la nueva ley procesal se refiere a la organización o a las

atribuciones de los tribunales, entrará a regir de inmediato, es decir: "in

actum". La razón es que se trataría de leyes pertenecientes al Derecho

Público, en cuya rama no hay derechos adquiridos; sin que tampoco pueda

invocarse a este respecto el artículo 9° del Código Civil, el que establece

la ley sólo puede disponer para lo futuro, y no tendrá jamás efecto

retroactivo.





 Dentro de este primer caso se ha creído por algunos que en el evento

de que la nueva ley viniera a alterar la competencia de los tribunales, o

sea, a privar a un tribunal conocimiento de un determinado asunto, y a

entregarlo a otro dicha ley no podría aplicarse a los juicios en actual

tramitación. Se fundan en los artículo 19 n°4 de la Constitución Política

que dispone que nadie puede ser juzgado por comisiones especiales sino por

el tribunal que le señale la ley que se halle establecido con anterioridad

por ésta. Además el artículo 109 del Código Orgánico de Tribunales que

contiene la Regla General de Competencia de la Radicación o Fijeza,

prescribe que radicado con arreglo a la ley el conocimiento de un ante

tribunal competente, no se alterará esta competencia por causa

sobreviniente.





 2° Nueva Ley Procesal Funcional





 Si la nueva ley procesal dice relación con el procedimiento mismo, en

conformidad al artículo 4, inciso 1°, de la ley sobre efecto retroactivo de

las leyes, entrará a regir de inmediato pues esta clase de normas se

imponen a la autoridad el momento en que se dictan; a menos que estemos en

presencia de un plazo que hubiera empezado a correr o de una actuación o

diligencia ya comenzadas, las cuales se ajustan a la ley procesal vigente

al tiempo de su iniciación, tal como lo prescribe el inciso 2 del artículo

24 de la LER.











Sistema de las normas transitorias





 Sin embargo, la aplicación de los preceptos anteriores, en la

práctica, puede dar origen a dificultades. El Legislador, por tanto, ha

optado por seguir el sistema conocido con el nombre de las normas

transitorias; y que consiste en contemplar preceptos legales expresos que

solucionen el paso de la nueva ley procesal con respecto a la antigua, lo

que también es recomendado como altamente conveniente por la doctrina.













Electos del Derecho Procesal en cuanto al Territorio





 La ley es una declaración o emanación del poder de soberanía de cada

Estado. En consecuencias debe únicamente producir efectos dentro del país

en el cual ha sido dictada y solamente afectar a las personas que se

encuentren en ese territorio.



Aplicando el principio anterior al Derecho Procesal, la doctrina enseña que

todo lo relativo a las formas o solemnidades del proceso debe ser regulado

por las normas legales vigentes en el lugar en el cual actúa el órgano

judicial que está conociendo de dicho proceso; y que la sumisión al órgano

judicial afecta por igual a todos los individuos residentes en ese lugar,

sin distinción de nacionalidad. Art. 5°COT: "A los tribunales mencionados

en este artículo corresponderá el conocimiento de todos los asuntos

judiciales que se promuevan dentro del territorio de la República,

cualquiera que sea su naturaleza o la calidad de las personas que en ellos

intervengan, sin perjuicio de las excepciones que establezcan la

Constitución y las Leyes".



Excepciones





 Sin embargo, por diversas razones, existen una serie de excepciones,

en las cuales se atribuye competencia a los tribunales chilenos para juzgar

hechos acaecidos fuera del territorio nacional (artículo 6 COT)













 Suficiente por hoy………………………..
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